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ANEXO 1. FORMACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO EN EMERGENCIAS 

La formación de todo el personal de la UPV en materia de emergencias cumplirá con lo 

establecido en el Capítulo 8. Implantación del plan de autoprotección, del documento Plan de 

Autoprotección Director de la UPV. 

En el citado capítulo se describe la formación a recibir por los componentes de: 

• Comité de autoprotección UPV (Intercampus) 

• Comité de autoprotección del Campus de Vera 

• Comité de autoprotección del Campus de Gandía 

• Comité de autoprotección del Campus de Alcoy 

• Rector y equipos directivos 

• Jefes de intervención de campus 

• Equipos y brigadas de emergencia 

• Resto de personal laboral de la UPV 

La planificación de esta formación se realizará de acuerdo al plan de formación en materia 

preventiva correspondiente. 

A.1.1. Formación Comités de autoprotección y equipos directivos 

En este apartado se describe la formación a recibir por los componentes de: 

• Comité de autoprotección UPV (Intercampus) 

• Comité de autoprotección del Campus de Vera 

• Comité de autoprotección del Campus de Gandía 

• Comité de autoprotección del Campus de Alcoy 

• Rector y equipos directivos 

• Jefes de intervención de campus 
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Duración: 6h 

Modalidad:  

• Presencial: inicial. 
• On line: periódica (en este caso, la duración puede verse modificada). 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Plan de Autoprotección de la UPV. Marco legal. 
2. Funciones y responsabilidades de los mandos de emergencia. Pautas de actuación. 
3. Organigrama de los equipos de emergencia. 
4. Necesidades y cualidades del mando. 
5. Toma de decisiones. 
6. Principios básicos de la intervención: seguridad y control. 
7. Centro de Control y participación del Servicio de Seguridad. 
8. Comunicaciones y toma de decisiones. Sistema de información en emergencias (SIE) 
9. Evaluación de siniestros y tipología de emergencias. 
10. Evaluación de prioridades en las emergencias. 
11. Plan de acción de tareas. 
12. Solicitud de ayudas externas. 
13. Delegación de funciones. 
14. El puesto de mando y protocolo de comunicaciones. 
15. Seguridad en las actuaciones. 
16. Planificación y gestión de simulacros. 

A.1.2. Edificios con Plan de Autoprotección. Equipos de emergencia 

En los edificios de la UPV en los que es preceptiva la redacción de un Plan de Autoprotección, la 

formación del personal en temas de emergencias, será la establecida en el correspondiente plan. 

Los programas concretos se determinarán en función de la peligrosidad del edificio, aunque se 

estructuran en tres grandes bloques: 

Bloque 1: Plan de Autoprotección 

Duración: 6h 

Modalidad:  

• Presencial: inicial. 
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• On line: periódica (en este caso, la duración puede verse modificada). 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Plan de Autoprotección del edificio. Marco legal. 

2. Medio físico. 

3. Inventario, análisis y evaluación del riesgo. 

4. Medios de autoprotección. 

5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 

6. Plan de actuación ante emergencias. 

7. Implantación. 

Bloque 2: Primeros auxilios 

Duración: 4h 

Modalidad: presencial. 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Normas de prevención. 
2. Primeros auxilios básicos. 
3. Técnicas básicas de RCP. 
4. Transporte de heridos. 

Bloque 3: Teoría y práctica de extinción de incendios 

Duración: 5h 

Modalidad: presencial. 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Teoría del fuego. 
2. Química y física del fuego. 
3. Productos de la combustión. 
4. Propagación y mecanismos de extinción. 
5. Los agentes extintores. 
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6. Los equipos de lucha contra incendios. 
7. Detección e instalaciones. 
8. Prácticas con fuego real. Manejo de IPCI. 
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A.1.3. Edificios con Medidas de Emergencia. Brigadas de emergencia 

En todos aquellos edificios en los que se establezcan Medidas de Emergencia, el personal será 

formado de manera genérica y en función de la peligrosidad del edificio y de la respuesta que 

se quiere obtener de los trabajadores del mismo. 

Los programas concretos se determinarán en función de la peligrosidad del edificio, aunque se 

estructuran, al igual que en el caso anterior, en tres grandes bloques: 

Bloque 1: Medidas de emergencia 

Duración: 4h 

Modalidad:  

• Presencial: inicial. 
• On line: periódica (en este caso, la duración puede verse modificada). 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Plan de Emergencias del edificio. Marco legal. 

2. Medio físico. 

3. Inventario, análisis y evaluación del riesgo. 

4. Medios de autoprotección. 

5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 

6. Plan de actuación ante emergencias. 

7. Implantación. 

Bloque 2: Primeros auxilios 

Duración: 4h 

Modalidad: presencial. 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Normas de prevención. 
2. Primeros auxilios básicos. 
3. Técnicas básicas de RCP. 



 

PROTOCOLO PARA LA IMPLANTACIÓN DE PLANES DE 
AUTOPROTECCIÓN Y MEDIDAS DE EMERGENCIA EN LA UPV 

 

 

ANEXO 1. FORMACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO EN 
EMERGENCIAS 

Fecha: 02/07/2019 

Página 6 

IMPPAU.02-A1 

 

 
 
Servicio Integrado de Prevención y Salud Laboral 
Universitat Politècnica de València 
Edifici 6E. Camí de Vera, s/n 46022 València 
Tel. +34 963 87 90 18, ext. 78400 
Fax +34 963 87 97 95, ext. 79795 
sipsl@upv.es  
www.sprl.upv.es 

4. Transporte de heridos. 

Bloque 3: Teoría y práctica de extinción de incendios 

Duración: 5h 

Modalidad: presencial. 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Teoría del fuego. 
2. Química y física del fuego. 
3. Productos de la combustión. 
4. Propagación y mecanismos de extinción. 
5. Los agentes extintores. 
6. Los equipos de lucha contra incendios. 
7. Detección e instalaciones. 
8. Prácticas con fuego real. Manejo de IPCI. 
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A.1.4. Formación general para todo el personal de la UPV 

El personal que no forme parte de las estructuras de emergencia de sus entidades o edificios, 

recibirá, de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 de la L Art. 20 de la Ley 31/1995, de prevención 

de riesgos laborales PRL, una formación genérica sobre pautas de actuación en situaciones de 

emergencia. 

El programa formativo se estructura también en tres grandes bloques: 

Bloque 1: Actuación en situaciones de emergencia 

Duración: 2h 

Modalidad: on line 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Plan de Autoprotección de la UPV. Marco legal. 

2. Equipos y brigadas de emergencia. 

3. Conductas a seguir en situaciones de emergencia. 

4. Sistemas de comunicación, aviso y alarma. 

5. Pautas a seguir en casos de evacuación del edificio o campus. 

6. Puntos de reunión. 

7. Buenas prácticas y prevención de situaciones de riesgo. 

Bloque 2: Primeros auxilios 

Duración: 2h 

Modalidad: presencial. 

Periodicidad: anual. 

Contenido: 

1. Normas de prevención. 
2. Primeros auxilios básicos. 

Bloque 3: Teoría y práctica de extinción de incendios 

Duración: 5h 



 

PROTOCOLO PARA LA IMPLANTACIÓN DE PLANES DE 
AUTOPROTECCIÓN Y MEDIDAS DE EMERGENCIA EN LA UPV 

 

 

ANEXO 1. FORMACIÓN DEL PERSONAL ACTIVO EN 
EMERGENCIAS 

Fecha: 02/07/2019 

Página 8 

IMPPAU.02-A1 

 

 
 
Servicio Integrado de Prevención y Salud Laboral 
Universitat Politècnica de València 
Edifici 6E. Camí de Vera, s/n 46022 València 
Tel. +34 963 87 90 18, ext. 78400 
Fax +34 963 87 97 95, ext. 79795 
sipsl@upv.es  
www.sprl.upv.es 

Modalidad: presencial. 

Periodicidad: bienal. 

Contenido: 

1. Teoría del fuego. 
2. Química y física del fuego. 
3. Productos de la combustión. 
4. Propagación y mecanismos de extinción. 
5. Los agentes extintores. 
6. Los equipos de lucha contra incendios. 
7. Detección e instalaciones. 
8. Prácticas con fuego real. Manejo de IPCI. 
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